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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AISLADA DEL PGOU DE ZARAGOZA:
PARCETA 3[I.I6 SISIEMA tOCAt DE EAUIPAMIENIOS Y SERVICIOS
COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA

OI MEMORIA
MEMORIA

1. ENCARGO

Lo presente Modificoción oislodo del PGOU de Zorogozo, es un encorgo de los Podres
Copuchinos Son Antonio de Poduo, con domícilio fiscol en Poseo Cuellor no l0 de Zorogozo,
y CIF R5000251H

2. INTRODUCCIóN Y ANTECEDENTES

El Plon Generol de Ordenoción Urbono vigente en Zorogozo se oprobó definitivomenie el l3
de junio de 200i, con texio refundido oprobodo el ó de junio de 2008 (BOA 301612008).

Desde el oño 2001, ho sido objeto de diversos modificociones puntuoles, en lo moyorío de los

cosos iendentes o resolver problemos específicos de determinodos ómbitos urbonos o o
recoger nuevos criterios de lo Corporoción.

En esie coso, el objeto de la propuesto es lo omplioción de los usos estoblecidos en lo
octuolidod por lo normotivo urbonístico en lo porcelo de sistemo locol de equipomiento y
servicios 33.1ó situodo en lo colle Froy Julión Gorós no 1 de Torogozo, monteniendo los usos

de Enseñonzc (EE), Asistenciol (EA) y Religioso (Ere) que yo tiene y oñodiendo el uso Sonidod
y Solud (ES). Dicho uso podrío dor cobido o determinodos necesidodes de espocio que tiene
el odyocente HospitolSon Juon de Dios.

3. OBJETO, NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE tA MODIFICACóN

Lo presenie modificoción tiene por objeto lo incorporqción del uso Sonldod y Solud (ES)

denko de los usos permitidos en lo porcelo 33.16 por el PGOU de Zorogozo poro poder dor
servicio ol HospitolSon Juon de Dios, dodo su proximidod.

Lo porcelo objeto de esto modificoción, con referencio cotostrol ól15608XMZló1E00018Y,
cuenlo en lo ocluolldod con los siguienles usos:

ASTSTENCTAL (EA)

Centro Sociol Son Antonio. En el que hoy un centro de dío, un comedor sociol, se
reolizon lobores de ocogido, otención o fomilios con dificultqd, opoyo escolor.
orienioción loborol, ropero, etc.

Coso cuno AINKAREN: Se troto de un centro de ocogido en el que se do olojomiento
y monutención, opoyo psicológico, guorderío, osesoromiento, cursos, etc. o modres e
h'rjos en esiodo de morginoción sociolo pobrezo.

RELIGIOSO (ERe):

Convento de Son Antonio: en el que viven los Hermonos Copuchinos y en el que se
otiende c lo Porroquio, los obros socioles, copellonío, cotequesis, etc.
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ENSEÑANZA:

Coleoio Son Antonio de Poduo: Colegio concertodo de los Hermonos Copuchinos de
educoción infontil, primorio y secundorio.

Dodos lqs corocterísiicos del Hospitol Son Juon de Dios (edificio cotologodo y dificuliod de
omplioción del mismo), se ho considerodo lo propuesto de usor porte de los instolociones de
lo porcelo 33.1ó poro troslodor determinodos servicios ombulotorios, octuolmente situodos
dentro del Hospitol.

Hoy vorios foctores que justificon lo presente modificoción:

Lo disponibilidod de espocio sin uso en lo porcelo, concretomenie en el edificio
"Convento".
Accesos o ombos porcelos por lo Colle Froy Julión Gorós.
Lo proximidod entre los 2 porcelos permite el contocto directo con servicios del
Hospitol.
El uso sonidod y solud puede coodyudor ol uso osisienciol sin suponer un obstóculo ol
resto de usos de lo porcelo.

En concreto, lo presente modificoción viene motivodo por lo necesidod de odecuor lo
Unidod de Hemodiólisis octuol o los necesidodes de los pocientes. Dicho unidad se
encuentro en lo plonto 3 del Hospitol Son Juon de Dios, lo cuol hoce que oproximodomente
l0O personos debon otrovesor completcmenfe el hospítol poro recibir trotomiento de
hemodiólisis ol menos 3 veces por semono. Lo posibilidod de reolizor estq instolqción en
plonto bojo con un occeso directo desde lo colle, junto con otros motivos -entre ellos lo

33.15 Hospitol Son Juon de Dios 33.1ó Colegio Son Antonio de Poduo



")

l

')

)

)

)

)

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AFLADA DEL PGOU DE ZARAGOZA:
PARCETA 33.I6 SISIEMA LOCAI. DE EQUIPAMIENIOS Y SERVICIOS
COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA

OI MEMORIA
MEMORIA

,l

)

l

)

)
I

)

)

)

)

i

,)

)

)

)
' .,}

proximidod ol Hospitol o lo odecuoción normotivo-, justífico lo motivoción de esto
modificoción.

El PGOU de Zorogozo, en su ortículo 2.7.13 Uso de equípomientos contemplo expresomente
los centros de hemodiólisis como uso SANIDAD Y SALUD. por lo que oñodir el uso SANIDAD Y
SALUD o los yo existentes en lo porcelo 33.'ló resulto necesorio y conveniente.

En los NNUU del PGOU de Zorogozo, en su orfículo 8.2.10 Usos compotibles en los
equipomientos se estoblece que "En /os sue/os co/ificodos con desfino o equípomienfos y
servicios, odemós de/ uso principal o dominonfe o gue se desfíne, se podrd disponer
cuolquier otro que coadvuve o lo presfacíón o o lo oermanencio del fin previsfo, siempre
gue se justifique gue no supone obstóculo ol desonollo de/ uso principol."

4. AMBITO Y CONDICIONES URBANÍSilCAS VIGENTES

Elómbiio tenitoriolde lo presente propuesto de modificoción Aislodo del PGOU de Zorogozo
es lo porcelo 33.1ó en lo que se ubicon ociuolmente el Colegio Son Anionio de Poduo, el
Convento de los Hermcnos Copuchinos y el Centro Sociol Antonio, situodo en lo colle Froy
Julion Gorós no l.

El equipomiento 33.1ó pertenece ol sistemo de espocios libres y equipomientos y servicios del
PGOU de Zorogozo. Lindo con los siguientes elementos.

Al norte con lo porcelo cotosirol óll5ól0XM716lE (colle Moestro Estremionq no 7) y
con lo porcelo cotostroló115ó09XM71ólE0001YY {Colle Moestro Estremiono no 13).
Al sur con el Poseo Colón.
Al este con lo porcelo cotostrol ól l5ó07XMZI ól E0001AY (Poseo Colón no 4)
Al oeste con lo colle Froy Juliqn Gorós.

Esto porcelo esio closificodo en el Texto Refundido del PGOU de Zorogozo como Suelo
Urbono Consolidodo y colificodo como Equipomiento privodo de tipologío osisienciol,
educotivo y religioso.

El Anexo Vlll de los Normos Urbonísticos del PGOU de Zorogozo, "Suelos perlenecientes o
Sistemos de Espocios Libres, Equipomientos y Servicios", define lo porcelo 33.1ó de lo siguiente
monero:

Codigo 33.1ó

Hofos delplono K-lóyK-17

Locqllzqción, idenllficoción o emplozomienlo Colegio Son Antonio de Poduo

Superficie 9.485 m2

Sistemo Generolo locol Sistemo LOCAL

Propiedod Privqdo

Grupos de uso 3. Enseñonzo (EE)

5. Asistenciol (EA)

7. Religioso (ERe)



PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ASLADA DEL PGOU DE ZARAGOZA:
PARCETA 33.I¿ SISIEMA IOCAI. DE EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS
COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA

OI MEMORIA
MEMORIA

Esto situoción se reflejo iguolmente el los plonos K-ló y K-17 de Colifícoción y reguloción del
suelo del PGOU de Zorogozo.

Nr1Í

Plono K-16 de Colificoción y reguloción delSuelo delPGOU de Zoragozo.
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Plono K-\7 de Colificoción y regulocíón delSue/o delPGOU de Zorogozo
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5. JUSTIFICACIóN DEt CUMPTIMIENTO DE tA NORMATIVA URBANíSTICA APTICABLE

En lo presenie modifiocción oislodo propuesto es de oplicoción el qrtículo 85 del DL 1/2014,
de 8 de julio, por el que se opruebo eltexto refundido de lo Ley de Urbonismo de Arogón. Tol
y como se indico en dicho ortículo. estq memorio incluye.

Lo justificoción de lo necesidod o conveniencio de esto modificoción y el estudio de
sus efectos sobre el teniiorio, en los oporfodos 3 V 7, respectivomente de estq
memorio.

- Lo definición del nuevo conienido del plon con un grodo de precisión similor ol
modificodo, tonto en lo que respecto o los documentos informotivos como o los de
ordenoción, en los onejos ly llde este proyecto.

De monero que se define con esfo el nuevo contenido de lo modifiocción oislodo propuesfo,
con un grodo similor oldel PGOU que modifico.

Lo modificocion oislodo propuesto no reune ningundo de los requisitos especioles previstos
en el ortículo 8ó del DL 1/2014, de 8 de julio, yo que no incremento ni lo superficie, ni lo
densidod ni lo edificobiidod del suelo urbono yo que no closifico nuevo suelo urbono, solo
incorporo un nuevo uso ol equipomietno 33.1ó,

Tompoco tiene por objeto uno diferenie zonificoción o uso urbonísiido de espocios verdes y
libres de dominio y uso público previsios en el PGOU ni ofecto o los olineociones y rosontes
del solor fijodos por el PGOU ni o los viorios públicos y solores colindontes ni o lo edifioción
octuol existente en el solor {convento de los Hermonos Copuchinos, Centro Sociol Son
Antonio y Colegio Son Antonio de Poduo).

Por último tompoco lo colificoción urbonísiico como Equipomiento privodo se ve olierodo,
yo que, como se ho expuesto en oportodos onteriores, lo modificoción oislodo propuesto se
limito o incorporor lo tipologío de uso sonidod y solud (ES) o los yo existentes de Enseñonzo
{EE), Religioso (ERe) y Asisienciol y Bienestor sociol (EA).

De modo que le es de oplicoción el procedimiento previsto en el ortículo 85.3 del DL112014
de 8 de julio, ol consideror que es uno modificoción de menor entidod que no ofecto o los
determinociones del plon propios de lo ordenoción eshuciurol conforme estoblece el
ortículo 40 de lo citodo Ley.

Poro lo tromitoción de estos modificociones, se requiere lo homologoción previsto en el
ortículo 57.4 de lo ley, con lo que cuento elAyuntomiento de Zorogozo.

Por último, es de oplicoción el ortículo 87, Modificociones doiociones, del DL 1/2014 de 8 de
julio, ol incoporor uno nuevo iipologío de uso en uno porcelo de Equipomiento, siempre que
se montengo lo colificoción de Equipomiento, permitiendo lo tromitoción odministroiivo de
lo modificoción medionte oproboción iniciol por elAlcolde e informoción públíco de un mes.
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ANLADA DEL PGOU DE ZARAGOZA:
PARCETA 3¡t,Ió SISIEMA IOCAT DE EQUIPAMIENIOS Y SERVICIOS
COLEGIOSAN ANTONIO DE PADUA

OI MEMORIA
MEMORIA

ó. DETERMINACIONES DE tA MODIFICACIóN

Lq modificoción oislodo plonteodo se limito o oñodir, o los usos Enseñonzo (EE), Asistencio y
Bienestor Sociol (EA) y Religioso (Ere) odmitidos por el Plon Generol de Zorogozo en el
equipomiento de sistemo locol privodo 33.1ó, los de equipomiento Sonidod y Solud (ES), que
el ortículo 2.7.13 define del siguiente modo:

SANIDAD Y SALUD:

Uso de equipomiento colectivo, público o privodo, destinodo o prestoción de
servicios médicos o quirúrgicos, con o sin internomiento hospitolorio de los personos, y
o los toreos de investigoción, prevención, orientoción, informoción, odministroción y
otros consecuentes con dicho prestoción. Se osimilon o este uso los clínicos
veterinorios.

A iítulo de ejemplo, se incluyen en este uso los hospitoles, clínicos, residencios de
enfermos. ombulotorios, dispensorios, centros de solud de otención primorio y
preventivo, oficinos del INSALUD, consultos médicos colectivos en edificio completo.
cosos de socorro. consultorios, psiquiótricos, loborotorios de onólisis clínicos, centros
de rodiologío, servicios de ombuloncios y tronsporte sonitorio, boncos de songre,
centros de hemodiólisis y, en generol, todo tipo de centros de osistencic sonitorio.

No se incluyen los servicios que se presten en despochos profesionoles, fuero de los
cenfros médicos.

De este modo lo porcelo 33.1ó posoró o tener como usos odmitidos los de los grupos 3
Enseñonzo (EE), 4 Sonidod y Solud (ES), 5 Asistencio y bienestor sociol (EA) y 7 Religioso (ERe)
del ortículo 8.2.8 de los Normos Urbonísticos del Plon Generol de Ordenoción Urbono de
Zcrogozo. Se entiende que los usos complementorios quedon regulodos de ocuerdo con lo
normotivo generol de equipomientos confenido en los normos urbonísticos hoy vigentes.

7. ESTUDIO DE LOS EFECTOS SOBRE Et TERRITORIO

Lo único consecuencio de lo modificoción es que o los usos octuolmente odmitidos en la
porcelo de equipomiento ofectodo (33.1ó). se oñode lo posibilidod de utilizorlo, en porte,
como equipomienio Sonidod y Solud, odemós del osistenciol y bienesior sociol, enseñonzo y
religioso octuoles. Esto omplioción de los usos odmitidos no ho de producir molestios ni, cloro
estó, moyores necesidodes de doiociones de ningún tipo, sobre el entorno urbono de lo
porcelo.

Antes bien, focilitoró lo utilizoción compleio del edificio convento, goroniizondo su uso futuro
y mejororó los condiciones soniiorios del eniorno próximo (Hospitol Son Juon de Dios) que
podró omplior superficie de servicios, mejorondo los condiciones de los usuorios del centro
de hemodiólisis y servicios ombulotorios que se trosloden.
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8. MODIFICACóN DE MENOR ENTIDAD
Jiménez Abad

Tol y como se ho expuesfo. lo consiste en omplior los usos o desonollor en lo
porcelo y edificio de tituloridod privodo sítuqdo en lo colle Froy Julión Gorós, poro que
tengon cobido los octividodes sonitorios expuestos.

No se oltero el destino como equipomiento público y el conienído de lo modificoción no
ofecto, por tonto, o lq estructuro generol ni o los directrices del modelo de evolución urbono
y de ocupoción delterritorio del plon generol, conforme o los determinociones delortículo 40
del Decreto-Legislotivo i 12014, de 8 de julio, por el que se opruebo el texto refundido de lo
Ley de Urbonismo de Arogón, puesto que se limito o omplior los usos, sin olteror su destino
como equipomiento privodo de sisfemo locol.

Así pues, lo modificoción tiene un olconce limiiqdo, por lo que se considero como de menor
entidod o efectos de lo tromitoción del expediente, en los términos expuestos por el ortículo
85.3 del Decreio-Legisloiivo I /2014, de lo Ley de Urbanismo de Arogón

9. CONTENIDO FORMAT DE tA ACTIVIDAD

Poro cumplir con su objeto, esto modificoción del plon generol solo supone lo olteroción de
los siguientes documentos del PGOU vigente:

El lisiodo de los suelos pertenecientes o los sistemos de espocios libres y
equipomientos y servicios {Anejo Vlll de los normos del plon generol). oñodiendo el
uso Sonidod y Solud o los octuqles usos de lo porcelo 33.1ó.

Plono de colificoción y reguloción del suelo: hojos k'l7 y Kl8.

De monero que, odemós de esto memorio, se incluyen en el proyecto de modificoción los
siguientes onejos:

Anejo l: modificoción del Anexo Vlll Se reproducen o título informotivo los oportodos
del onejo Vlll de los normos y los hojos de los plonos sujeios o olteroción, con lo
redocción octuol contenido en el texto refundido del plon generol de 2007 V
modificociones posteriores del plon general definitivomente oprobodos, y su estodo
proyectodo.
Anejo ll: Plonos de ordenoción. Plonos de colificoción y reguloción del suelo K-ló y K-
17.

En Zorogozo, noviembre de 2020, los orquitectos:

D. Xovier Guindono Lobordo
Col. No 4l gO COAV* fari.rf,oxa

i'#jfffi il.s-HjilÍ 
etff7 57 c oA Aros ó n

DEFINIIIV0, por acuerdo olenuio

5'l MAR 2ü?Í

Do. Morío Pío Conols Lordiés

GENERAL DEL PLENO

GERE¡IOÁ
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is Jiménez Abad
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ANEJO I: MODIFICACIóN DEt ANEXO VIII SUEI.OS PERTENECIENTES A tOS SISTEMAS DE
ESPACIOS TIBRES Y DE EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS

LINEAS QUE SE MODIFICAN.

Eslodo ocluol

Eslodo proyectodo:

Zaragoza (i[RENqA Hu¡ircrpar D& url¡].i¡¡rsr,ro Zaragoza G¡RENoA MuflropAr DE uR¡Ansi{oAYUNTAMIE¡¿ro El PROYECI0 ha sido a¡¡obado presente PROYECTO ha sido aprobado
pot acuerdo plenario caácler lNlClAL, por acuerdo plenario

de

Et
1 MAR

#'0'ff"
de

EL .RJ,fi,&ry,¿i',

AYUNTAM¡FNTO

wGENERAL

Codigo 33.ió
Hojos del plono K-lóyK-17
Locolizoción, identificoción o emplczomiento Colegio Son Antonio de Poduo

Superficie 9.485 m2

Sistemo Generolo Locol Sísiemo LOCAL

Propiedcd Privodo

Grupos de uso 3. Enseñonzo (EE)

5. Asistenciol (EA]

7. Religioso (ERe)

Codigo 33.1ó

Hojos del plono K-1óyK-iZ
Locolizoción, identificoción o emplozomienio Colegio Son Antonio de Padua

Superficie 9.485 m2

Sistemo Generolo Locol Sisiemo LOCAL

Propiedod Privodo

Grupos de uso 3. Enseñonzo (EE)

4. Sonidod y Solud (ES)

5. Asisienciol {EA)

7. Religioso (ERe)

Luis Jiménez Abad




